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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2011/1/00246 

Montevideo, 16 de marzo de 2011.-
 

RESOLUCION   051       ACTA   008 
 
VISTO: que por Resolución del Poder Ejecutivo S/N de fecha 4 de marzo de 
2011 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado público a 
interesados en suministrar el servicio de televisión para abonados empleando 
la tecnología MMDS, en las zonas rurales circundantes a la ciudad de Minas, 
departamento de Lavalleja. 
 
CONSIDERANDO: que es necesario designar una Comisión destinada a 
evacuar las consultas que efectúen los interesados y recepcionar, estudiar e 
informar sobre las propuestas que se presenten. 
 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

R E S U E L V E: 
 

1.-Designar una Comisión integrada por Sr. Adán Arce, Sr. Juan Cervera, 
Cra. Janet Cervi, Esc. Lilián Longo, Dra. Isabel Maassardjian con la finalidad 
de evacuar las consultas que efectúen los interesados y recepcionar, estudiar e 
informar sobre las Propuestas presentadas al “Llamado público a interesados 
en suministrar el servicio de televisión para abonados empleando la 
tecnología MMDS” en zonas rurales circundantes a la ciudad de Minas. 
2.-Notifíquese a los interesados. 
3.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Personal y Gerencia 
de Gestión y Fiscalización. Cumplido, archívese. 

 


